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PODER LEC,ISLATIVO 

Congrn~o Nacional 

AUMENTASE PENSION VITALICIA DE SRA. 
ISAURA SANDOVAL CASTILLO 

El Encargado de la Función Administrativa 
de la Presidencia de fa República, 

i sus habitantes, 
Sabed: 

Qu~ el Congreso ha ordenado lo siguiente: . 
Decreto No. 152 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de. la República de Nic<:lragua 

Decretan: 
Arto. lo.-Aumentar en Quinientos Cór 

dabas ( <! 500.00) más, la Pensión Mensua 1 

Vitalicia de Quinientos Córdobas, de que 
goza la señora lsaura Sandoval Castillo,. de 
la ciudad de Managua, en recono~imiento 
a' sus importajités servicios i-'.-resf:ádos·;a Ja 
Patria.··-°'-:· : ,. · · · · ·~ - · 

~=--===------

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presuouesto Ge
neral de lnaresos y Eqresos de la Repúblic3, 
Ramo del Mir\isterio de la Gobernación, sur
tirá sus efectos a partir del 1 de Enero de 
1976, debiendo oublicarse el presente De
creto en "La Gaceta", Diario Oficial. 
· Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N., veintisie
te de Agosto de mil novecientos setenta y 
cinco. - C. H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fonseca T., Secretario. -- F. Zelaya R., s~
•:retario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., tres de Diciembre de mil no
vecientos set-enta y cinco. - P. Rener, Pre
sidente. - R. Granera P., Secretario. - M. 
Paguc;ga 1., Secretario. · 

· _ P?.r. Tanfo ... Ejecútese. Casa Presidencial. 
1 Managua, D.N".; ·r9 de óiclembre de mil no-

1 
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1 

1 
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vecientos setenta y cinco. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación, Encarga
do de la Función Administrativa de la Pre
sidencia de la República". 

#, 

PENSION MENSUAL VITALICIA A SR. 
SEBASTIAN RODRIGUEZ R. 

El Encargado de la 61.lnción Administrativa 
de la Presidencia de la República 

a sus habitantes,· 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 112 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. 1 o.-Conceder Pensión Mensual Vi· 

talicia de Un Mil Córdobas ((f.1,000.00) a 
favor del señor Sebastián Rodríquez Rivera, 
de Morrito, Departamento de Río San Juan, 
en reconocimiento " '"~ imnortarite:; servi
cios prestados ri la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación :.e imputará a 
la partida corresoondiente del Presupuesto 
General de lnqresos v Egresos de la Repú
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna
ción, surtirá sus efectos a partir del 1 de 
Enero de 1976, debiendo nublicarse el pre· 
sente Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Manaoua, D. N., veinticin
co de Septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco. - C. H. Hüeck. Presidente. - Uli
ses Fonseca T., ~retario. - F. Zelaya R., 
Secretario. 

Al Poder Eiecutivo. CAmr-r11 del Senado. 
M~""'°"ª· D N., 3 de DiciPmbrP rfo 1Q75. -
P. Rener, Presidente. - R. Granera P., Se
cretario. - M. Paouaga 1., Secretario. 

Por Tanto: EiecútesP.. Casa Presidencial. 
Mamlcwa, D. N .. 19 de Diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco. - J. Jntonín Mo
ra ~., Ministro de la Gobernación, Encarga
do de la F'unc!ón .A.dministrativa de la Pre
sidencfe de la República". 

AUMENfASE FENSION VITALICIA OE SRA. 
AMINTA PASQUIER Vda. DE VEGA 

El Encaroado de la Función Admini'itrat1Vl' 
de la Presidencia de la República 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

. Decreto No. 113 
La (i'mara de Dioutados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Aumentar en Trescientos Córdo

bas ( (I300.00) r!~ás, a la Pe.n:si6n Mensual 
Vite, 1ic;a de :.-es.::,~ntos Col"dob111; ( (!30y.00), 

de que goza la señora Aminta Pasquier vda. 
de Vega, de la ciudad de Managua, en reco
nocimiento a sus impartantes servicios pres
tados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta eroqación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú· 
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna· 
ción, surtirá sus efectos a partir del 1 de 
Enero de 1976, debiendo publicarse el pre
sente Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. ....... --

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. Managua, D. N., veinticin· 
co de Septiembre de mil novecientos seten· 
ta y cinco. - C. H. Hüeck, Presidente. -
Ulises Fonseca T., Secretario. - F. Zelaya 
R., Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., tres de Diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco. - P. Rener, Pre
sidente. - R. Granera P., Secretario. - M. 
Paguaga l., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 19 de Diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación, Encarga
do de la Función Administrativa de la Pre
sidencia de la' República". 

PENSION MENSUAL VITALICIA A SRA. 
NORMA ARANA V. 

El Encargado de la Función Administrativa 
de la Presidencia de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 116 
La Cámara de Dioutados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi· 

talicia de Quinientos Córdobas ((1500.00), 
a favor de la señora Norma Arana Vanegas, 
de la ciudad de Managua, en reconocimiento 
a sus importantes servicios prestados d la 
Patria. 

' 
Arto. 2o.-Esta eroaación se imputará a 

la partida correspondiente del Pre!;upuesto 
General de Ingresos y Egresos d~ la RepÚ· 
blica, Ramo del Ministerio de la Gobernación 
surtirá sus erectos a partir del 1 de Enero 
de 1976, debiendo publicarse el presente 
Decreto en ··La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., veinti· 
siete de Agosto de mil novecientos setenta y 
cinco. - C. H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fonseca T., Secretario. - F. Zelaya R., Se
cretario. 

Al Poder Ejacut!VO Cámara de! ~enadc 
,Y.&f'ra~a, O. :..:., t1-...~ d• 'Dicjt11r1br• d.o mil 
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novecientos setenta y cinco. - P. Rener, Pre
sidente. - R. Granera P., Secretario. - M. 
Paguaga 1., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 19 de Diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación, Encarga
do· de la Función Administrativa de la Pre
sidencia de la República". 

AUMENTANSE PENSIONES VITALICIAS A. 
SRES. JOSE D. MENA Y JOSE CRUZ H. 

El Encargado de la Función Administrativa 
de la Presidencia de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1 17 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. lo.-Aumentar en Cuatrocientos Cór

dobas ( ([400.00) más, a la Pensión Men
sual Vitalicia de Cien Córdobas (CE 100.00), 
de que goza el señor José Dolores Mena, de 
la ciudad de Granada, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la 
Patria. .... _ ........ 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupvesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú
blica, Ramo del Ministerio de la Gobernación 
surtirá sus erectos a partir del 1 de Enero 
de 1976, debiendo publicarse el presente 
Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N., cuatro de 
Septiembre de mil novecientos setenta y cin
co. - C. H. Hüeck, Presidente. - Ulises Fon
seca T., Secretario. - F. Zelaya R., Secreta-
rio. 

---~ 
Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 

Managua, D. N., 3 de Diciembre de 1975. -
P. Rener, Presidente. - R. Granera P., Se
cretario. - M. Paguaga 1., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 19 de Diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación, Encarga
do de la Función Administrativa de la Pre
sidencia de la República". 

El Encargado de la Función Administrativa 
de la Presidencia de la República, 

a sus habitantes, ~ ........_·-
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
,_.....:;· 

Decreto No. 118 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 

Arto. lo.-Aumentar en Quinientos Cór
dobas ((f. 500.00) más la Pensión Mensual 
Vitalicia de Quinientos Córdobas ( (1:500.00), 
de que goza el señor José Cruz Hcrnández, 
de la ciudad de Camoapa, Departamento de 
Boaco, en reconocimiento a sus importantes 
servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupvesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú
blica, Ramo del Ministerio de la Gobernación 
surtirá sus efectos a partir del 1 de Enero 
de 1976, debiendo publicarse el presente 
Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N., cuatro de 
Septiembre de mil novecientos setenta y cin
co. - C. H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fonseca T., Secretario. - F. Zelaya R., Se
cretario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., tres de Diciembre de 1975. 
- P. Rener, Presidente. - R. Granera P., 
Secretario. - M. Paguaga 1., Secretario. 

, .. ·"=-i~a:tUCll"'~n:ztrnn'W 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
.'/ianagua, D. N., 19 de Diciembre de mil no
,¡ecientos setenta y cinco. - J. Antonio Mo
·a R., Ministro de la Gobernación, Encarga
.:lo de la Función Administrativa de la Pre
sidencia de la República". 

AUMENTASE PENSION VITALICIA A. SRITA. 
LOLITA CENTENO S. 

~ .. 
El Encargado de la Función Administrativa 

de la Presidencia de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

~e :J. ~"JJ~e~ ... ~~ ~er:_~en~~~.Jº ~-¡~~e~::_ 
Decreto No. 119 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua 

Decretan~ 

Arto. lo.-Aumentar en Un Mil Córdobas 
( ([ 1,000.00) más la Pensión Mensual Vi
talicia de Un Mil Córdobas de que goza la 
señorita Lolita Centeno Sequeira, de la ciu
dad de Managua, en reconocimiento a sus di· 
!atados y eficientes servicios prestados a la 
Patria. ........,. ~--.-.,---~ .... -~ 

Arto. 2o.-Esta e~¿ga~iÓn se imputará a 
la . partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú· 
blica, Ramo del Ministerio de la Gobernación 
surtirá sus erectos a partir del 1 de Enero 
de 1976, debiendo publicarse el presente 
Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. C!- .....-~-;.~ .,.,_... ... .. . .. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos setenta y cinco. 
- C. H. Hüetk, Presidente. - Ulises Fon-
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·seca T., ~cretario. - F. ielaya R., Secre
tario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 3 de Diciembre de 1975. -
P. Rener, Presidente. - R. Granera P., Se
cretario. - M. Paguiga 1., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 19 de Diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación, Encaraa
do de la Función Administrativa de la Pre
sidencia de la República".' 

PENSIONES MENSUALES VITALICIAS A 
SRES. MARITZA ARTOLA B. Y ARISTIDES 

OSEJO M. 

El Encargado de la Función Administrativa 
de la Presidencia de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo sigui-ente: 
..• .~ 1~!.Jll.l .,,,,..,. 

Decreto No. 120 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. lo.-Conceder Pensi.ón Mensual Vi· 

talicia de Quinientos Córdobas ( ~500.00), a 
favor de la señora Maritza Artola Brenes, de 
la ciudad de Managua, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la P:i
tria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupu~str 
General de Ingresos y Egresos de la Repú
blica Ramo del Ministerio de la Gobernación 
surti~á sus efectos a partir del 1 de Enero 
de 1976, debiendo pt..~!icarse el presente 
Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones d,e la Cá
mara de Diputados. Manaqua, D. N., veir. 
tisiete de Agosto de mil novacientos setenta 
y cinco. - C. H. Hüeck, Presidente. -
Ulises Fonseca T., Secretario. - F. Zelaya 
R., Secretario. 

Al Poder Ejecutivo, Cámara. del Senado. 
Managua, D. N., tres de Diciem~re de mil ne· 
vecientos setenta v cinco. - P. Rener, Presi
dente. - R. Granera P., Secretario. - M. 
Paguaga 1., Secretario. -Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 19 de Diciembre de mil riu· 

vecientos setenté y cinco. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación, Encarga
do de la Función Administrativa de la Pre
sidencia de la República". 

El Encargado de la Función Administrativél 
de la Presidencia de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
1 

:, E 7 t '\ 

Decreto No. 122 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi

talicia de Quinientos Córdobas ( OC500.00), 
a favor del señor Aristides Osejo Monterrey, 
de la ciudad de Ma:nagua, en reconocimiento 
a sus importantes servicios. prestados a la 
Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingreses y Egresos de la Repú
blica, Ramo del Ministerio de la Gobernación 
surtirá sus erectos a partir del 1 de Enero 
de 1976, debiendo publicarse el presente 
Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N., ocho de 
Octubre de mil novecientos setenta y cinco. 
- C. H. Hüeck, Presidente. - Ulises Fon
seca T., Secretario. - R. Sandino A., Secre
tario. 

A1 Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., tres de Diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco. - P. Rener, 
Presidente. - R. Granera P., Secretario. -
M. Paguaga 1., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 19 de Diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gol:>ernación, Encarga
:lo de la Función Administrativa de la Pre
j;dencia de la República". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educación Pública 

EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 
MEDICINA Y CIRUGIA A SR. HASSAN 

FARRACH Z. 
Reg. No. 60 - R/F 125681 -- (t 75.00 

No. 27565 
...,... .. r 

El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA, al se
ñor Hassan Farrach Zamora, natural de Ma
nagua, Deoartam~nto de .Managua, Repúbli
ca de Nicaragua, en virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los die
cisiete días del. mes de Diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco. 

Acuerda; 
1 • • Extenderle al señor Hassan Farrach Za

mora, el Título de DOCTOR EN MEDI
CINA Y CIRUGIA, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las leyes de la República 

l y reglamentos del ramo. 
2. El presente Acuerdo para sv validez, ele-

'· 
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berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos setenta v cinco. - Leandro M• 
rín Abaunza, Ministro de Educación Pública. 
- Ante mí: J•ú• Howay Ubeda, Director 
de Servicios Administrativos del Ministerio 
de Educación Públic1. 

EXTIE:NDESE TITULO Dli LICENCIADA iN 
PSICOLOGIA A SRITA. MARIA A. 

VILLATORO S. 

Reg. No. 87 - R/F 126011 - ([ 75.00 

No. 27130 

El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 
Qua la Universidad Centroamericana, que 

funciona en esra ciudad, pide se le extienda 
el Título de LICE:NLIAUA EN PSICULU<.:.IA, 
a la señorita Maria Aminta Villatoro Sorto, 
natural de El Sauce, Departamento de La 
Unión, República de El !:ialvador, en virtud 
d1 haberle conferido el correspondiente Di
ploma, a los 01ecisiete dlas del mes de Oc
tubre de mil novecientos setenta y cinco. 

Acuerda: 

1 • Extenderle a la señorita Maria Aminta 
Villatoro Sorto, el Titulo de LICl:NLIA
DA EN PSICOLOGIA, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las leyes de la l<epubl 1ca 
y reglamentos del ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
deberi ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., cinco de Diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco. - Leandro M.rín 
AtNun:ie, Ministro de Educación Pública. 
Ante mi: Jesús Howay Ubeda, Director de 
Servicios Administrativos del Ministerio de 
educación Pública. 

EXTIENDESE A SIUTA.- MARIA ·M:-"''-' 
SOLOtUANO H. TITULO DE LICENCIADA EN 

FARMACIA Y QUIMICA 

. Reg. No. 88 - R/F 126012 - ([ 75.00 .... . - __ ... __ ......... ...__....., ..... _ 
No. 26776 

El Ministerio de Educación Pública, 
'"-·-- ····-·- · Considerando: -- -

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le extienda el Titulo de 
LICENC.:IADA EN FARMACIA Y QUIMICA, a 
la señorita Maria Magnolia Solórzano Her
nandez, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, en vir
t~d de haberle conferido el correspondiente 
Diploma, a los die<:i0<:ho dfu del rnltS de No
viembre de mil novecientos setenta y cinco. 

Acuerda: 
1. Extenderle a la señorita María Magnolia 

Solórzano Hernández, el Título de LI~ 
CENCIADA EN FARMACIA Y QUIMICA, 
para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las le
leyes de la República y reglamentos dei 
ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., veintiocho de Noviembre de mil 
nov.cientos setenta y cinco. - Leandro Ma
rfn Abaunza, Ministro de Educación Pública. 
- Ante mf: J .. ús Howay Ubeda, Director 
de Servicios Administrativos del Ministerio 
de Educación Pública. 

Ministerio de Economía; 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA. 

Marcas de Fábrica 
Reg. N• 7081 - R/F 120648 - Valor Cf 90.00 

Héctor Córdoba y Constantino Barletta Budde, 
San Pedro Sula, Honduras, mediante apoderado 
Dr. Eloy Guerrero Santiago, de acuerdo con 
Arto. 224 Convenio Centroamericano solicita re
novación marca fábrica: 
"S U L F A S A N A" No. 14,977 

Clase: 5. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Manngua, 

~8 Noviembre, 1975. - Róger Q;.iintan:ilu Goa
ález, Registrador. - Urtel Silvi>, T.. S<octctario. 

3 2 

~eg. N• 20 .,.-- R/F 121389 - Valor 1$: 90.00 
Armour Farmac~utica. de Colom!.lia, 8. A., Call, 

Colombia, mediante 11.poderado Dr. Mario Palma 
I., solicita ree-lstro marca f!bricn: 

"VARIOM. ICINA" 
Clase: :S. 
Pre5entada: diecinueve N'oviambra, 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indust1ial. -- Managua, 

22 Diciembre, 1975. -- Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva 'l'., Srio. 

3 2 

Reg. Nº 80 - R/F 125966 - Valor ~ 00.00 
José Ramón Castrillo Chavarrla, Manaf:"ua, .r-;'1-

caragua, personalmente solicita registro m~rca 
fábrica: 

<ll\C05TlJRERA > 
Clase: 23. 
Presenta.da: cinco Diciembre, 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 

22 Diciembre, 1975. - Yolanda García de Mon
teale&"t'e, Registrador. - Uriel Silva ·r., Srio. 

3 2 

Re¡. N• 21. - R/F 124.390 - Valor 1$: 90.00 
Jtll Lilly and Compa.ny. India.nt.polis, Estados 

UnidOtt América, mediante apoderado, Dr. Mario 

', 
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Palma I., solicita registro marca fá.brlca: 
"A PRAL A N" 

Clase: 5. 
Presentada: diecinueve Noviembre, 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiednd Industrial. - Managua, 

22 Diciembre, 1975. - Yolanda Garcia de Mon. 
tsalegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

a 2 

Reg. N• 106 - R:F 125849 - Valor Cf 90.00 
Syntex Corporation, de Panamá, mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera P., de acuerdo con 
Arto. 224 del Convenio Centroamericano solicita 
renovación de marca de fá.bricu: 
" D Y M S O " Nº 15,254 

Clase: 5. 
Opónganse. 
Registro Propiednd Industrial. - - Managua, 

tres Enero, 1976. - Yolanda Garcla de Mon. 
teW.egre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

8 2 

Reg. N• 69. - RW 125408 - Valor Cf 00.00 
American Brands,. Inc., New York, Estados 

Unidos América, mediante apoderado Dr. Fran· 
klin Caldera P., solicita registro marca f!brica : 

"LA CORONA" 
Clase: 34. 
Presentada 10 Noviembre, 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

22 Diciembre, 1975. - Yolanda Garcia de Mon. 
tea.legre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Nombres Comercialee 
Reg. N• 6833 - R/F 113182 - Valor CS: 180.00 

Ferreteria Bunge, S. A., Managua, Nicaragua, 
mediante apoderado Dr. Joaquin Vijil Tardón, so
licita registro nombre comercial: ,.. 

. -
PARA: Venta toda cla8e mercadcrfas, especial-

mente en el ramo as Ferretería. 
Presentada veinticuatro Noviembre, 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

26 Noviembre, 1975. - Róger Quintanilla Gon. 
zá.lez, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. ~ 6739 - R/F 112418 - Valor CS: 180.00 
Naviera Atlá.ntlca del Rama, S. A., Bluefields, 

Nicaragua, por medio de su Presidente, seflor 
Frank Mena Solórzano, solicita registro nombre 
·comercial : 

LINES 

NAVIERA ATLANTICA DEL RAMA, S. A. 
Cable: Rama Linea, Apartado: 2583, 

Managua., Nicaragua, C. A. 

PARA: Explotació1L lndu..,trin del Tran8porte Ma. 
rftimo, fluvial y laou..,tre, 8Ca. carga o pa
sajeros y C0118trucción, operación /rigorl
/ioos, bod.eg<l8 el.e almacenamiento y la 
importación y e:rportación de mercaderfas. 

Presentada 20 Noviembre 1971S. 
Opónganse. 
Re¡istro Propiedad Industrial. - Managua. 

21 Noviembre, 1975. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

s 2 

Obtenciones de Patentes 
Reg. N• 68 - R/F 125410 - Valor CS 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha once de Di· 
ciembre de mil novecientos setenta y cinco, obtu
vo Patente de Invención por diez aflos: 

Corporación: 
E. l. Dli Pont de Ncm.ours and Company 

Invento: 
METODO Y COMPOSICIONES HERBICIDAS 

ALQUILOBENZOSULFONAMIDAS 
SUSTITUIDAS, CASO B • 8006 • l. 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 
Invención. 

Registro Propiedaa Indtllitrial. - Managua, 
D. N., diecinueve de Diciembre de mil novecien· 
tos setenta y cinco. - Yolanda Garcia de Mon
tealgre, Registrador. - J. Argo Miranda, Srio. 

1 

Reg. N• 69 - R/F. 125409 - Valor es 45.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha once de Di· 

ciembre de mil novecientos setenta y cinco, obtu.
vo Patente de Invención por diez afios : 

Sociedad: 
Briyer AkUe11gcseU .. ~chaft 

Invento: 
ESTERES DE ACIDOS TIONAFTENIL

TIONOALCANOFOSFONICOS 
PROCEDIMIENTO PARA SU PRODUCCION Y 

SU APLICACJ;ON COMO INSECTICIDA, 
ACARICID'AS Y NEMATOCIDAS, 

CASO PE • 0281. 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 

Invención . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

D. N., diecinueve de Diciembre de mil novecien
tos setenta y cinco. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

l 

ALDENIC 
AVISO DE SUBASTA 

Reg. N• 141 - R/F 131006 - Valor es 60.00 
A las nueve de la maflana del dla 26 de Ene

ro de 1976, se ·rematará.n al mejor postor los 
bienes depositados por la firma Raymundo Na
jlls & · Co. Ltda. 

Local: Oficinas ALDENIC en Managua, en 
presencia del Inspector de la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones y de acuer
do con los Articulos 187, 188 y 209 Ley Gene
ral de Bancos conforme la siguiente descripción: 

Mercadcrfa Certificado 
N• ----

200 Sacos Raic1Jla 
270 Sacos Raicilla 
80 Sacos Ralc1Jla 

550 

543 
545 
546 

Valor 
Estimado: 

~ 187,500.00 
" 253,125.00 

75,000.00 

~ 515,625.00 

Ejecutante: Firm.nclera Industrial Agropecua· 
ria., tenedor de los reapectivos Bonos de Prenda. 

.... 

-"! 
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Bases de las posturas: El valor estimativo de 
los bienes o en su defecto el que cubra adeudos 
por servicios de almacén y el importe del Bono 
de Prenda, los que deberán ser de contado. 

Managua, Distrito Nacional, 13 de Enero, 1976. 
J. Antonio Motitenegro G., 

Vice-Gerente General 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

1 

Reg. N• 114 - R/F 130275 - Valor ~ 225.00 
Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito. -

Managua, doce de Enero de mil novecientos se
tenta y sis. - Las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Subasta pública y venta al martillo: Treinta 
de Ew~ro del afío en curso, a las diez de la ma
fiana, local de este despacho. - Financiera In
dustrial Agropecuaria Vs. Lllly SuArez de Argüe
lló. 

Bien a subastarse : Finca rústica denominada 
San Francisco, ubicada en el sitio Concepción de 
Llano Grande de la jurisdicción de Juigalpa, lin
da: Norte, terrenos de Comalapa: Sur, sitio San 
Andrés del Guasimal; Oriente, sitio San Frd.ncis
co de Cuapa; Poniente, San Lucas y Santa Jua
na. - Extensión de doscientas veintinueve man
zanas y siete mil cuatrocientas ochenta y cinco 
varas cuadradas. 

Base de la subasta: Ciento setenta y dos mil 
quinie!'ltos setenta y cinco córdobas, más intere
ses, comisiones y costas. - Antonio Morgan Pé
rez, Juez Tercero de lo Civil del Distrito. 

3 1 

Reg. N• 128 - R/F 109256 - Valor ~ 135.00 
Once mafl.~na, veinti11ueve Enero corriente afto, 

local este Juzgado, subastará.se rústica comarca 
Las Garcias, jurisdicción Santa Lucia, este De
partame::'ltO, de doscientas manzanas extensión, 
estos linderos: Este, Oeste y Sur, Gerardo Arauz; 
Norte, José Flores. Inscrita con N• 7501, Asiento 
1, Folio 88, Tomo 80, Registro p(¡bllco del De
pa.rtamento de Boaco. 

Dase: Cincuenta y cinco mil córdobas de prin. 
cipal. Estricto contado. 

Ejecuta: Banco Nican1.gUense a Augusto Saa
vcdra Barquero. 

Juzgado Civil Distrito. Boa.ce, trrce Enero, mil 
novecientos setentiséls. - Ma.rtha Herrera, Sria. 

s 1 

Reg. N° 126 - R/F 109260 - Valor IS 45.00 
Once maf\.ana veintinueve Enero corrlente af\o, 

rmbastaráse rústica romarcl). Tasgua, esta juris
dicción. 

Avaltio: l\lil córdoba.r;. 
Ejecuta: Atlá.n Ruiz a Dolore:i Gaspartn. 
Juzgado IArMl Civil. Boaco, trec" Enero, mil 

noveciento'! sctentlaél8. - ~rro de Medina, 
Secretaria. 

3 1 

Reg. N• 125 - R/F 109261 - Valor Cf 4~.00 

Diez mal'lnn!l. veintinueve Enero corriente al'lo, 
subastaráse rústica Rio Grande - Zelaya. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejecuta: Socorro Zeledóón a ValenUn Tapia. 
Juzgado Local Civil. Boaco, trece Enero, mil 

novecientos actentiséls. - Socorro de Medina, Se-
cretaria. · 

8 1 

F...s¡ N• 6ó17 - R/F 11211;.5 - Valor ~ 22~ 00 
¡:µ;; ~-lliana;, V..,nti\JM "' rilY.<vo ~rr-:.nt. 

al'lo, subastaránse local este Juzgado finca urba
na ubicada Reparto Santa Rosa, ciudad Masaya, 
con una extensión superficial de un mil doscien
tas varas cuadradas, incluyendo mejoras dentro 
de los siguientes linderos: Oriente, lote D-3; Po
niente, calle urbanizada de por medio lote C-5; 
Norte, calle urbanizada lotes B-8 y B-9 y Sur, 
lotes B-8 y B-9 e inscrita n(lmero 25,506, Folios 
203 y 204, Tomo 31& y Follo 274, Tomo 835, 
Asiento 1 • Sección de Derechos Reales del Libro 
de Propiedad del Registro p(¡blico, Departamen
to de Masaya. 

Ejecuta : Financiera de la Vivienda a Manuel 
Salvador Téllez Gaitán. 

Base: Veinte mil córdobas ('f20,000.00) más 
intereses legales moratorios y costas del juicio 
conforme liquidación que se practique. 

Oyense posturas de riguroso contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito de Ma

nagua, · doce de Enero de mil novecientos seten
tiséis. - Once de la mafia.na. - Antonio Mar
gan Pérez, Juez. - M. Rosario Acosta, Srta. 

3 1 

Reg. N• 122 -;--- R/F 121728 - Valor 'f 90.00 
Seis tarde, veintitrés Enero entrante, remata

rá.se rústica, en "Corozo", jurisdícción San Ra
món, Matagalpa. doscientas manzanas, lindante: 
Norte, Ernesto Herrera; Sur, Femando Aranci
bia; Oriente, Fernando Arancibia, Alfredo Ara.n
cibia; Occidente, Heliodoro Lanzas. 

Ejecuta: Fernando Aranclbla Calero. 
Ejecutado: Pánfilo Espino Pérez. 
Por mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, trece 

, Enero, mil novecientos setentiséis. - Orlando 
Rizo M., Secretario. 

3 1 

Reg. N• lH - R¡F 131135 - Valor G: 315.00 
Doce meridianas ·veintiséis Enero corriente, lo

cal este despacho, subastaráse finca rústica de
nominada "Santa Rosa", 265 manzanas aproxi
madamente, terreno ejidal, ubicada jurisdicción 
La Paz de Carazo, conteniendo mejoras, lindante: 
Oriente, José Santos Ramirez Zúniga y otros, 
carretera de por medio; Occidente, Salvador 
Conrado y otros; Norte, finca Los Angeles y 
!ltros, camino enmdeio; Sur, Roberto Sala.za.¡; 
Alemán y otros, camino enmedio; y lotes anexos 
siguientes : San Ramón 5 i,s manza.naa, limitado: 
Oriente, herederos Deslderio Pupim; Occidente, 
José Santos Ramirez Zúniga; Norte, camino ptl
l>hco; Sur, Jl)Gé Santos Ram1rez; lote como de set.s 
manzanas, lln*1nte: Oriente, Constantino Rtvu; 
Occidente y Norte, Porfirio Alemán; Sur, cami· 
no ptlblico y Santa Rosa; lote "Las Brisas", tre
ce manzanas, litnitado : Oriente, Antonio Quinta
Tlilla, e&rretera enmedio; Occidente y Sur, José 
Lara Ba.ltodo.110; Norte, callejón enmedlo, Anto
nio Qulntanilla y otro; lote "Los Angeles", no
venta ma.tlzaJla,s aproximadamente, lindante: 
Oriente, Mu~uel Gutlérrez y otros; Occidente, 
Francisco Matus y otros; Norte, Francisco Sán
chez Espinoza: Sur, Conrado Alemán y otros, 
camino enmedio; conteniendo mejoras. Todos 
los lotes inscritos bajo N• 2,444, Asiento 4•, Fo
lio 301, Tomo 141: y Folio 1, T.:>mo 154, Registro 
de Cara7.o. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua vs. · 
Dora Bo.rreto de Saborío. 

Base remate: Doscientos setentlséis mil ocho
cientos sesentitrés córdobas y ochentlocho cen
tavos. 

Oyenst:' pllSturas en estricto contado. 
Dado en Juzgarlo Tercero Civil Distrito. Me· 

na..~ua. ca•'l!r.-:> d,:. Ene-ro de mil novecientcs !lf'~ 

t..:.llti~is. ,,_ A.nto(110 M<J1'~w l?E.?'6.Z:! J\l'!C ~-
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C"""'.l Civil Distrito Managul'I. 
vers, S<'!'.'retario. 

Enrique Tra-

3 1 

Re~. X• 102 - R/ P' 130070 - Valor C 13:5.00 
Die?. la JU>l.fian<>. veintiséis Enero corriente a

flo. subastarase inmueble situado Bo11ques de Al
tamlra mín1ero doscientos treinticuatro. Linde
ros. Norte. lote doscientos treintitrés; Sur, lote 
do.."l('i .. ,,tns t:-eint.icinco; Oriente, calle enmedio; 
Occidente. lote doscientos cuarenticinco. 

Iruicrit0 número 639~9. folios 290. tomo 1058, 
Asiento Primero este RE-¡ristro P11blico. 

BasP: 1\"('lvf'ntri. mil clesciento• sesenta córdo
ba..<1. Fstricto contado. 

Efecutl'l: Tnmohlliaria d4" Aho?To y Préiltamo, 
S. A .. a José AlC'.landro Flores Gutiérrez. 

Dado .J11?.P'"do Tercero Civil Distrito. - MB.Aa
~ua, ocho Enero mil novecientos ~tenticinco. 
.once lH mafiana. -·- A. Morgan P., Juez. 

3 3 

RP!!. N• 104 - R/F 109192 - Valor C45.00 
Doce mPriñl .. .,:ui próximo veintinueve Enero, 

. subastarasc 1·ústic;:¡s trPs manzanas. - Boe.co. 
Ejeeuta: J11lié n Rodrlgue11 " 11'ermin.'l González. 
A valúo: Mil córdobas 
Oyenst' post11r!'.S. 
Ju?.~ado LorRI Civil. - Boaco, 

mil noveclento<i setenticinco. -- - S. 
cretaria. 

Enero ocho, 
Medina, Se

-: ~ 

Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. N·· 1.:.>3 -- R/F 73334 - Valor ~ 90.00 

SilvestrP Vásquez Diaz, solicita arrendamiento 
dos lote~. S?nta Isabel. e .. ta jurisdicción. Pri
mero: cinro m11nzanas. linda: Norte, José VIUl
quez; Su1-. Benjamin Vá11quez; Oriente. Amado 
Vásquez: Ocddi:nte, Julio Guzmán. Se¡rondo: 
Dos manzrmas: Norte, Elia» Rios; Sur, Benja
min Vásquez: Oriente, Silvestre Vásquez; Occi
dente, .Josf!. Vásquez. 

Interesados opóngans4". 
Alcaldía Municipal. Somoto, doce Enero, mil 

nov9cientC1" set1'ntiséis. - Benjamin Valerlano, 
Seel'etario. 

3 1 

CITACION :\ HEREDEROS DE SUCESION DE 
DR. J'O~E IJEL CARMEN BENGOECHEA D. 

R.-~. N• HO - R/F 429942 - Valor Cf 45.00 
Citase herederos setiores Dr. Jaime Bengoe

. <'hN\ Del~::tdillo. Norma Bengoechea Buitrngo y 
Róg<'r BP!'!goechPa Delgadillo, último por defen
sor Doctor Em·if1ue SotP.lo Bor~en. Sucesión Dr. 
José del· Carm•.;11 Bcngoechea Tablada, residien
cto lo~ dm; nrim!'rol'! P<;h\ RPnública v llltimo en 
Estados Unidos de N•Jrteamérica, para que 11.'iis
tan. si· qulHi"r:-n. f,icd<'m de inventa1io que estoy 
pr••ctk,,nrlo en hiel"es de la Sucesión. 

.Juzg-11do. Invnnta~;al"te: - Managua., D. N., 
veintitrés de Dicit>mbre de mil noveclentOI!, se
tenticinco. - M. Antonio Novoa G., Juez Inven
tarlante. -~ O. Nohelvillavo, Secretario. 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE 
"SANTA MONICA. S. A." 

1 

Ref~- N" i ;,; 1t/F 130658 Valor·($:' 60.00 
Con inst:·uccionci; lle la Junta Directiva de la 

Soci<'d'.ld Ant<rr'ma denominada "Santa Mónica, 
-: --=-~- ~= ----· --=---:.= 

S. A." se convoca a los accionistas de dicha So
ciedad a una Junta General Ordinaria de Accio
nistas, que se verificará en el local de la Com
pafiia "Inversiones Comerciales, S. A.", en Multi
cei'ltro "El Camnio de Oriente .. , en 4"Sta ciudad 
de Managua, a· las cinco de la tarde del dia cin
co de Febrero df'I corriente afio, conforme a la 
siguiente Agenda: 

1 •- Informe General de Operaciones. 
2•- Aprobación de Estados Financieros. 
3•--:- Plan de Distribución de Dividendos. 
4•- Asuntos varios. 
Esta citación se tiene de acuerdo con la cláu

sula séntima de la Escrttura de Coruititución y 
Arto. 22 y siguiente11 de IOl'l Estatutos. 

Managua, D. N., Enero 14, 1976. 
JfJB~ Nicold3 Marin X., 

Secretario a. i. , 
SOLICTTUD DE RJ!:POSICION DE 

CERTIFICADOS DE ACCIONES DE 
"DE8MOTADORA GURDIAN, ~. A." 

Reg. N' 7186 - R/F 123940 - Valor CS: 270.00 
La sefíora Aurorn Gurdilin de Ft>mé.ndez, soli

cita la cancelación de los sl~ientes Certificados 
de a.ccionM de Desmotadora Gurdlán, S. A., por 
haber sido destnlldos E-n el inc,.ndlo de sus oflci
naa el 22 de Diciembre dr. 1972. 
N• 125 por 20 accionrs. de la N• 1421 a 1440 
N• 1215 por 20 acciom:s, de la N• 1441 a 1460 
N• 127 por 20 accionPs, de la N• 14151 11 14i0 
~· 128 por 20 acciones. de la N• 1481 a 1500 
N• 129 por 20 acciones. de la N• 1!501 a 1520 
N• 130 por 20 accione11, de la N• 1521 a 1540 
N• 131 por 20 acciones, de la N• 1541 a 15150 
N• 156 por 3 accione8, de la N• 1990 a 1992 

Igualmente solicita la emisión de nuevos Certi
ficados amparando las mismas acciones. 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta dlas desde la fecha de la tercera publi
cación de este aviso, se procederá a efectuar las 
cancelaciones y repo~idon~s solicitadas. 

DESMOTADORA GURDIAN, S. A. 
F'ran::-i"lco Má1ttira Berio, 

&cretario Tesorero 
3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
CORPORACJON FRANC~-AMERICANA 
DE FINANZAS (NICARAGUA), S. A. 

Reg. No. 6971 - R/F 119720 - Valor ~ 185.00 
Corporación Franco-Americana de Finanza.'> 

{ ?l."ICARAGU A), S. A., informa a. 1001icitud de par
te Interesada qne se han extraviarlo lol'I siguientes 
Titulog: 

Titulo Valor Pln.:4;o -----= 
119~ (f 10.000.00 6 nflos 
1474 ]0,000.00 8 aftO!!O 

Los Interesados solicitan la reposición d<' dichos 
Certificados. 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta 'dfas a partir de la última publicación 
de este aviso11, 11erán consideradoi; nulos v sin nin
gún valor, emitiéndose, los nuevos conespo.1dlcn
tes. 

Managua. I:\istrlto Nacional. nueve de Diciem
bre de mil novecientos setmta y cinco. 

Jeaa BaptÍl$te Bruiidého 
Gerente General 

3 3 
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